
 

Política de la Calidad de la Unidad de Auditoría Interna del Consejo de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires 
 
 
 
Visión 
 
Esta Unidad de Auditoría Interna del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en adelante UAICDNNYA, tiene como visión, contribuir a la excelencia en la gestión a través del 
cumplimiento de sus responsabilidades primarias y acciones. 
 
 
Misión 
 
La UAICDNNYA tiene como misión examinar en forma integral e integrada, mediante 
procedimientos programados y eventuales, las actividades que se llevan a cabo en el ámbito del 
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, acorde con las normas de control 
interno dictadas por la Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la 
autoridad de su jurisdicción, evaluando la aplicación del criterio de economía, eficiencia y 
eficacia. 
 
 
 
Política de la Calidad 
 

• Promover el fortalecimiento institucional del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 

• Respaldar todos los procesos con el Sistema de Gestión de la Calidad de forma eficaz y 
eficiente, con el objeto de optimizar el desempeño de la UAICDNNYA y las prácticas de 
control interno, fortaleciendo la transparencia y confiabilidad. 
 

• Promover el desarrollo constante de la profesionalización del personal de la 
UAICDNNYA impulsando su continua capacitación, el trabajo en equipo y el desafío de 
continuar incorporando conocimientos para el logro de los objetivos propuestos. 
 

• Incorporar medidas de mejora y protección ambiental al desarrollo de las actividades 
diarias de la UAICDNNYA, con miras al uso racional de los recursos. 
 

• Preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información sensible 
concernientes a la seguridad de la información, con el fin de asegurar que dicha 
información reciba un nivel adecuado de protección de acuerdo a su importancia dentro 
de la UAICDNNYA.  
 

• Identificar, analizar y evaluar los riesgos que afecten las misiones y funciones del 
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

 
Se deja constancia que la presente Política de la Calidad se encuentra disponible para su 
consulta en la página Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:  
https://buenosaires.gob.ar/cdnnya/consejo-de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-
adolescentes/unidad-de-auditoria-interna. 
 

https://buenosaires.gob.ar/cdnnya/consejo-de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes/unidad-de-auditoria-interna
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Quienes suscriben digitalmente la presente Política de la Calidad asumen el compromiso de 
implementarla, cumplir con los requisitos y mantenerla actualizada, mejorando continuamente la 
eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad en el ámbito de la UAICDNNYA. 
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